
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: P-41-2021 
 
Secretaría: rinda informe indicando la ubicación del expediente donde 
se decretó la medida cautelar referida por el solicitante, e incorpórelo 
al plenario para que pueda ser consultado por los interesados. Hecho lo 
anterior, ingrese la petición del epígrafe al Despacho para resolver lo 
pertinente.  
 

Cúmplase, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
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